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La derogación de la ley puede ser expresa o tácita. Ks expresa,
cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la anterior. Es
tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden
conci l larse con las de la ley anterior.

La derogación expresa será total o parcial , según lo manifieste
la ley derogatoria. La tácita deja vigente en la ley anterior todo
aquello que no pugna eon las disposiciones de la nueva ley, aunque
ambas versen sobre la misma materia.

Art. 90 octies Restablecimiento de leyes
La derogación de la ley derogatoria no restablece la primera ley.

Art. 90 nonies Idioma legal
En los trámites, actuaciones legis lat ivas , documentación y
elaboración de normas l eg i s l a t ivas se u t i l izará el español.
La Asamblea Nacional realizará traducciones de las normas
leg i s l a t i vas en las lenguas de los p u e b l o s or ig inar ios y
afrodescendicntcs de la Costa Caribe.

Asimismo, se incorporarán al sitio web insti tucional, archivos de
audio conteniendo normas para personas no videntes y se uti l izará
el brai l lc y otros modos, medios y formatos para personas con
discapacidad".

Artículo tercero: Reformas de otras leyes
Refórmese el ar t ículo 4 de la Ley N°. 826, "Ley de! Digesto
Jur ídico Nicaragüense", publicado en La Gaceta, Diario Oficial
N°. 245 del 21 de diciembre del 2012, el que se leerá así:

"Art. 4 Clasificación de materias
El Presidente de la Asamblea Nacional, determinará la materia
del Digesto a elaborarse, de conformidad con el s iguiente listado:

!) Administrat iva.
2) Autonomía Regional.
3) Banca y Finanzas.
4) Bienestar y Seguridad Social.
5) Civil .
6) Consti tucional y Otras Normas Fundamentales.
7) Deporte y Recreación.
8) Derechos Humanos.
9) Educación y Cul tura .
10) Empresa, Indust r ia y Comercio.
1 1 ) Energética.
12} Equidad de Género.
1 3} Fami l ia , Niñez, Juventud y Adulto mayor.
14) Finanzas Públicas.
1 5) Gobcrnabilidad.
16) Infraestructura.
17) Laboral y Seguridad Social.
1 8) Medio Ambiente y Recursos Naturales.
19) Munic ipa l .
20) Penal.
21) Pueblos Originarios, Afrodcscendientes y Asuntos Étnicos;
22) Propiedad.
23) Orden Interno.
24) Recursos Hídricos.
25) Relaciones Internacionales.
26) Salud.
27) Seguridad y Defensa Nacional.
28) Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.
29) Telecomunicaciones.

30) Transporte, y
31) Turismo.

El l is tado de materias es simplemente enunciativo y no implica
prelación, jerarquía o importancia de una materia sobre otras. El
Presidente de la Asamblea Nacional podrá orientar la inclus ión y
elaboración de otras materias no contempladas en este artículo".

Artículo cuarto: Derogaciones
Deróguense las siguientes disposiciones:

1) Artículos 10 y 180 de la Ley N°. 606, "Ley Orgánica del Poder
Legislativo de la Repúbl ica de Nicaragua", cuyo texto íntegro
con reformas incorporadas fue publicado en La Gaceta, Diario
Oficial N°. 16 del 28 de enero de 2013; y

2) Parágrafos I , I I , I I I , IV , X I I , XIV, XXXIV, XXXV, X X X V I ,
X X X V I I del Título Pre l iminar y ar t ículo 3982 del Código Civi l
de la República de Nicaragua, cuyo decreto de promulgación fue
publicado en el Diario Oficial N°. 2,148 del 5 de febrero de 1904.

Artículo quinto: Transitorio
Los art ículos 88 y 89 de la Ley N°. 606, "Ley Orgánica del
Poder Legis la t ivo de la República de Nicaragua", permanecerán
vigentes mientras no se aprueben e implan ten los Manuales de
Organización y Funciones correspondientes.

Artículo sexto: Publicación de texto refundido
Las presentes reformas se consideran sustanciales y de conformidad
con el párrafo 1 1 del artículo 141 de la Constitución Polí t ica se
ordena que el texto íntegro de la Ley N°. 606, "Ley Orgánica
de! Poder Legis la t ivo de la Repúbl ica de Nicaragua", con sus
reformas incorporadas sea publicado en La Gaceta Diario Oficial.

Artículo séptimo: Publicación y vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a part ir de su publicación en
La Gaceta Diario Oficial

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Lie. Iris
Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea
Nacional . Lie. Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria en
Funciones Asamblea Nacional.

Por tanto. Tengase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, ve in t ic inco de noviembre del año dos mil
catorce. Daniel Ortega Saavedra. Presidente de la República
de Nicaragua.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que en cumpl imiento a lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial
N°. 166-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N°. 177
del 19 de septiembre de 2014, el Ministro de Hacienda y Crédito
Público en nombre y representación del Gobierno de la República
de Nicaragua, suscribió el 17 de octubre de 2014 el Convenio
de Préstamo N°. 899 con el KUWAIT FUND FOR ARAB
ECONOMIC DEVELOPMBNT(FondoKuwai t ípa rae l Desarrollo
Económico Árabe).
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u
Que mediante el referido Convenio de Préstamo Na. 899, Kuwait
Fund for Arab Economic Development le otorga al Gobierno de la
República de Nicaragua, un fínanciamiento por un monto de KD
8.5 Dinares kuwaitíes equivalentes a Treinta Millones de Dólares
en moneda de Estados Unidos de América (US$30,000,000.00)
aproximadamente, en carácter de préstamo para financiar el
"Proyecto Construcción y Equipamiento del Hospital Departamental
de Chinandega", que será ejecutado por el Ministerio de Salud
(MINSA).

III
Que las condiciones financieras del convenio de préstamo contratado
con Kuwait Fund for Arab Economic Development, tiene una
concesionalidad ponderada de 35.04% aproximadamente en
combinación con el cofinanciamiento y donación del BCIE, siendo la
concesionalidad del préstamo de 28.98% aproximadamente, el cual
está en armonía con los Lincamientos de Endeudamiento Público
del año 2014, Decreto N°. 24-2013 publicado en La Gaceta, Diario
Oficial N°. 133 del 17 de jul io de 2013 y a los objetivos propuestos
en la "Estrategia Nacional de Deuda Pública 2013 -2015" Decreto
N°. 45-2012, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 241 del
17 de diciembre de 2012 y a lo establecido en la Ley N°. 477, "Ley
General de Deuda Publica", publicada en La Gaceta, Diario Oficial
N°. 236 del 12 de diciembre de 2003 y articulo 50, numeral 3 del
Reglamento, Decreto N°. 2-2004, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial, N°. 21 del 30 de enero de 2004.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

El siguiente:
HA DICTADO

DECRETO A. N.N°. 7619

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE
PRÉSTAMO N°. 899 SUSCRITO EL 17 DE OCTUBRE
DE 2014, ENTRE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y

KUWAIT FUND FOR ARAB ECONOMIC DEVELOPMENT,
PARA FINANCIAR EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL

DE CHINANDEGA

Artículo 1 Apruébese el Convenio de Préstamo N°. 899, suscrito el
17 de octubre de 2014, entre la República de Nicaragua, representada
por el Ministro de Hacienda y Crédito Público de Nicaragua y Kuwait
Fund for Arab Economic Development, por un monto de KD 8.5
Dinares kuwaities equivalentes a Treinta Millones de Dólares en
moneda de los Estados Unidos de América (US$ 30,000,000.00)
aproximadamente, para financiar el "Proyecto Construcción y
Equipamiento del Hospital Departamental de Chinandega", el cual
será ejecutado por el Ministerio de Salud (MINSA).

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiséis días del
mes de noviembre del año dos mil catorce. Lie. Iris Montenegro
Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lie.
Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

CASA DE GOBIERNO

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 212-2014

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere
la Constitución Política

ACUERDA

Articulo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público
para que en nombre y representación del Gobierno de la República de
Nicaragua, suscriba con la International Development Association
(IDA) del Banco Mundial , el Convenio de Financiamiento por un
monto de Veinticinco Millones de Dólares de los Estados Unidos
de América (US$25,000,000.00), para financiar e! «Proyecto de
Modernización de la Gestión Financiera Publica (PMSAF)",
el cual será ejecutado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público (MHCP).

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la
representación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, para
la suscripción del Convenio de Financiamiento relacionado en el
artículo anterior, cuyos términos han sido previamente acordados
entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y la
International Development Association (I DA) del Banco Mundial.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República
de Nicaragua, el día diecisiete de noviembre del año dos mil
catorce. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para
Políticas Nacionales.

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 214-2014

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere
la Constitución Polí t ica

ACUERDA

Artículo 1. Autori/.ar al Ministro de Hacienda y Crédito Público
para que en nombre y representación del Gobierno de la República
de Nicaragua, suscriba 265 Acciones Adicionales con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (IBRD-1DA), de las
cuales 81 acciones son Capital Selectivo (SCI) y 184 acciones
son del Capital General (GCI). Este aumento fue aprobado por la
Jun ta de Gobernadores en las Resoluciones t i tuladas: "Aumento
Selectivo en la Reserva de Capital Autorizado 2010 para mejorar
la voz y participación de Países en vías de Desarrollo y en
Transición", en los términos y condiciones establecidos en el
párrafo 3 de la Resolución No. 612 y el "Aumento de Capital
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